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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE PALMA
PATRONATO MUNICIPAL REALOJAMIENTO Y REINSERCIÓN SOCIAS

5698 Modificación de crédito número 2, por suplemento de crédito financiado con baja de crédito en el
Presupuesto del Patronato Municipal de Realojo y Reinserción Social para 2017

El Pleno del Ayuntamiento de Palma, en sesión de 25 de mayo de 2017, acordó:

“...

1. Aprobar la modificación de crédito número 2, por suplemento de crédito financiado con baja de crédito en el Presupuesto del Patronato
Municipal de Realojo y Reinserción Social para 2017, quedando establecidas las consignaciones presupuestarias de la siguiente forma:

A) AUMENTO DE GASTO

CONSIGNACIÓN AUMENTO CONSIGNACIÓN

PARTIDA  DENOMINACIÓN ANTERIOR CRÉDITO  DEFINITIVA

00.23141.68200  Inversiones en Bienes Patrimoniales 1.439,10 490,00 1.929,10

TOTAL AUMENTO DE GASTOS 490,00 1.929,10

B) DISMINUCIÓN DE GASTO

  CONSIGNACIÓN  DISMINUCIÓN CONSIGNACIÓN

PARTIDA  DENOMINACIÓN  ANTERIOR CRÉDITO DEFINITIVA

00.23141.21200  Reparación i Conservación 55.800,00  490,00 55.310,00,-   

TOTAL DISMINUCIÓN DE GASTO  490,00

Quedando de esta manera nivelado el Presupuesto.

2. Exponer al público su aprobación inicial en el tablón de anuncios de esta corporación, previo anuncio  publicado en el BOIB, durante el
plazo de quince días hábiles. En el caso que no se presenten reclamaciones en contra, se entenderá aprobado definitivamente.

3. Implementar les medidas administrativas procedimentales y contables convenientes para la ejecución de la presente resolución.

4. Dar cuenta al Consejo Rector de la adopción de este acuerdo, en la  primera reunión ordinaria que se lleve a cabo, para su ratificación.

...”

A  partir del día siguiente de la publicación de la parte dispositiva de este acuerdo, se procede a abrir un plazo de información pública de
quince días hábiles para que las personas interesadas  puedan presentar alegaciones.

      

Palma, 29 de mayo de 2016

La presidenta del Patronato de Realojo y Reinserción Social
Mercè Borràs Dalmau
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